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CO VENIO MODIFICATORIO DEL
C NTRATO No. INMUVI-IV-13-19

"Constru ción de Techo Urbano Sector 3"
Obra No. 19/05033CP

DE LOS TRABAJOSCONVENIO MODIFICATORlp DEL PROGRAMA DE
ORIGINALMENTE PACTADO QUE CELEBRAN POR UNA PARTE L INSTITUTO MUNICIPAL DE
VIVIENDA DE DURANGO REPRESENTADO EN ESTE ACTO P R EL ARQ. JUAN CÉSAR
QUIÑONEZ SADEK EN SU CARÁCTER DE DIRECTOR GENERAL y QUIEN LO SUCESIVO SE LE
DENOMINARÁ INDISTINTAMENTE "EL CONTRATANTE" O "EL INM VI" y POR LA OTRA POR SU
PROPIO DERECHO EL ING. JORGE ARTURO MÉNDEZ ARELLAN ,A QUIEN EN LO SUCESIVO
SE LE DENOMINARÁ "EL CONTRATISTA" y A QUIENES CUANDO ACTUEN DE MANERA
CONJUNTA SE DENOMINARÁ "LAS PARTES", DE CONFORMIDAD ON LAS DECLARACIONES Y
CLÁUSULAS SIGUIENTES:

DECLARACIONES

1. De "LAS PARTES"

1.1 Tener celebrado un Contrato de Obra Pública a Base de recios Unitarios y Tiempo
Determinado con número INMUVI-IV-13-19 con fecha del día 05 de abril del 2019, mismo que se
tiene aquí por reproducido como si a la letra se insertare, el cual se asig¡nópor el procedimiento de
contratación de Licitación por Invitación Restringida a cuando menos Tres Contratistas, consistente
en la Construcción de Techo Urbano Sector 3 con un total de 767.7b m2 en la zona rural del
municipio de Durango cuyos trabajos se describen en el mismo contra to, acatando para ello lo
establecido por los diversos ordenamientos, normas y anexos señalado en la Declaración 2.6 del
mismo que forman parte integrante del mismo de acuerdo a las ubicacio es designadas.
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1.2 Que el importe total pactado en el citado contrato a ciende a la cantidad de
$1,291,503.75 (son un millón doscientos noventa y un mil quiniento tres pesos 75/100 M.N.),
más el 16% del Impuesto al Valor Agregado de $206,640.60 (son dosci ntos seis mil seiscientos
cuarenta pesos 60/100 M.N.), para un total de $1,498,144.35 (son un millón cuatrocientos
noventay ocho mil ciento cuarentay cuatro pesos 35/100 M.N.).

1.3 Que en el citado contrato se pactó un periodo de e ecución en el cual "EL
CONTRATISTA" se obligó a ejecutar la obra en un plazo de 120 día naturales iniciando los
trabajos el día 06 de abril del 2019 y terminarlos a más tardar el día 03 di agosto del mismo año.

. 1.4 Reconocen expresamente las facultades con las que celebran el presente convenio
modificatorio, las cuales no les han sido revocadas ni modificadas en tér ino alguno.
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1.5 Que la celebración del presente convenio modificatorio, s realiza en estricto apego y
fundamento a lo establecido en el artículo 13 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas del
Estado de Durango.

1.6 Que el incremento en el plazo de ejecución de la obra pac ada se da por el retraso en
la integración de los listados de beneficiarios definitivos, ya qu una vez realizadas las

. correspondientes revisiones tanto documentales como físicas de los so icitantes a ser incorporados
en el Programa, se detectaron perfiles socioeconómicos no aptos para ser beneficiarios, así como
problemas técnicos que no permitan que la obra a realizarse sea uncional para su correcta
ejecución. Dado lo anterior y una vez realizada la depuración de los istados de solicitantes, fue
necesario realizar nuevas solicitudes que cumplieran con los requisito mínimos tanto de la parte
socioeconómica como técnica, lo que ocasionó un atraso en la asignaci n de los listados definitivos
de beneficiarios.

En virtud de lo anterior, "LAS PARTES" acuerdan celebrar el pre ente convenio modificatorio
al tenor de las siguientes:
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PRIMERA.- Ambas partes acuerdan en ampliar el plazo de ejecu ión originalmente pactado a la
firma del Contrato INMUVI-IV-13-19 de fecha 05 de abril del 2019, mismo que se tiene por reproducido 2
como si a la letra se insertare por un periodo de 30 días naturales, por lo que "EL CONTRATISTA" se
obliga a continuar la obra a partir del día 04 de agosto del 2019 y termi arios a más tardar el día 02 de
septiembre del mismo año.

SEGUNDA.- "EL CONTRATISTA" seobliqa a realizar la ejecució de la obra objeto del presente
Convenio bajo el mismo presupuesto y con los costos originalmente pa tados, sin que la demora en la
ejecución de la obra afecte el importe total pactado en el contrato por la antidad de $1,498,144.35 (son
un millón cuatrocientos noventa y ocho mil ciento cuarenta y cuatro pesos 35/100 M.N.),
incluyendo el Impuesto al Valor Agregado.

TERCERA.- "EL CONTRATISTA" deberá aplicar el incremento en el plazo de ejecución y cumplir
con el programa que para tales efectos ha sido acordado entre las parte

CUARTA.- "LAS PARTES" convienen en que el contrato de pública que dio origen al
presente convenio modificatorio quede vigente en todas sus partes, con la salvedad de aquellas que
han sido modificadas en este acto jurídico.

QUINTA.- Para la interpretación y cumplimiento de todo lo pact do en el presente convenio
modificatorio, así como del contrato de obra ya relacionado, "LAS PARTES" expresamente se
someten al arbitrio de los tribunales del fuero común ubicados en la Ciu ad de Durango, Dgo., por lo
que "EL CONTRATISTA" renuncia al fuero que pudiera corresponde le por razón de su domicilio
presente, futuro o por cualquier otra causa. y
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Leído que fue por las partes que en él intervienen y enteradas de su contenido y alcance legal, se
firma el presente convenio modificatorio en dos tantos al calce y al m n de todas sus fojas útiles en
la ciudad de Durango, Dgo., el día 03 de agosto del 2019.

POR "EL INMUVI"

POR "EL CONTRATISTA"
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